
BOME NÚM. 4173 - MELILLA, MARTES 15 DE MARZO DE 2005 - PAG. 643

2.35.- Melilla Club de Golf:             0 Euros

Nota aclaratoria: aquellas entidades cuya pro-
puesta de resolución no establece cantidad alguna
es debido a que los distintos proyectos que han
presentado no se han considerado subvencionables
conforme a los criterios establecidos como tales en
la convocatoria.

En Melilla, a 3 de marzo de 2005.

José García Criado. Presidente de la Comisión.

Ángel Guerrero Molino. Vocal de la Comisión.

Alfonso Gómez Martínez. Vocal de la Comisión.

Joaquín Manuel Ledo Caballero.

Secretario de la Comisión.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

SECRETARÍA GENERAL

482.- Con esta fecha S.E. el Delegado del Gobier-
no en Melilla ordenó lo siguiente:

ACUERDO DE INICIACIÓN

Vista la denuncia formulada por la Comandancia
de la Guardia Civil de esta Ciudad, contra D. D.ª
NOURDINE ABDESELAM MOHATAR, titular del
D.N.I/N.I.E. n° 45.301.255, y conforme a lo previsto
en el R.D.1398/93, de 4 de agosto (B.O.E. 189 de 9
de agosto), se acuerda la iniciación de expediente
sancionador por este Centro para cuya resolución
resulta competente S.E. el Delegado del Gobierno
en Melilla, a fin de determinar su responsabilidad en
los siguientes HECHOS:

El día 15 de diciembre de 2004, siendo las 14:00
horas, en la Aduana de Beni-Enzar, de esta Ciudad,
los Agentes Actuantes incautaron al arriba reseña-
do/a un arma blanca con una longitud total de  70 cm
incluido el mango, de los cuales 50 cm son de hoja
cortante puntiaguda y 20 cm de mango.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Estos hechos pueden constituir infracción GRA-
VE, prevista en el art. 23 a) de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad
Ciudadana, en concordancia con el art. 146.1 del
R.D. 137/93, de 29 de enero, por el que se aprueba

el Reglamento de Armas, y sancionable según el
art. 28.1 a) con multa de 300,51 € a 30.050,61 € por
la incautación del machete.

A tal efecto, se designa como instructora del
procedimiento a D.ª M.ª DOLORES PADILLO RIV

ADEMAR, Jefe de Sección, quién podrá ser recu-
sada según lo dispuesto en el art. 29 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas, y del Procedimiento Administrativo Común,
de 26 de Noviembre de 1992 (B.O.E. n° 285, de 27
de noviembre).

Se tramita el expediente según el procedimien-
to general y dispone de un plazo de QUINCE DIAS
días para formular alegaciones, así como aportar
documentos o informaciones que estime conve-
nientes.

El plazo máximo establecido para resolver este
procedimiento y notificarse la resolución es de
seis meses, desde la fecha del acuerdo de inicia-
ción, cuyo cómputo se podrá suspender o inte-
rrumpir en los supuestos previstos en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999 (B.O.E. n° 12, de 14/01/99), transcurrido el
mencionado plazo sin haberse dictado resolución
y acreditado el primer intento de notificación se
producirá la caducidad del procedimiento.

Por lo que conforme a los dispuesto en la Ley
30/92 y en el R.D. 1398/93, ya reseñado, se le
notifica cuanto antecede, advirtiéndole que, de no
efectuar alegaciones sobre el contenido del acuer-
do en el referido plazo de QUINCE DIAS, o, si las
efectúa y reconoce voluntariamente su responsa-
bilidad, la iniciación podrá ser considerada como
propuesta de resolución, siendo la Sanción Pro-
puesta de 600 € (SEISCIENTOS EUROS).

Lo que se traslada para su conocimiento
significándole que si desea hacer efectivo el impor-
te de la sanción antes de la resolución del expe-
diente deberá personarse en la Delegación Provin-
cial de Economía y Hacienda, sita en el Edificio V
Centenario, Torre Sur, 10ª planta, presentando
este Acuerdo de Iniciación, a fin de que se le
expida la carta de pago correspondiente.

POSTERIORMENTE, DEBERÁ ENTREGAR
EN ESTA DELEGACIÓN DE GOBIERNO LA


